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ANUNCIO BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA

DON FRANCISCO JAVIER FERNANDEZ DE LOS RiOS TORRES, ALCALDE-PRESIDENTE
DEL AYUNTAMIENTO DE LA RINCONADA.-

Hago saber: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesién celebrada el dia 16 de septiembre de 2024
adoptod, entre otros, acuerdo de aprobar inicialmente el “Reglamento de la Administracién
Electronica del Ayuntamiento de La Rinconada, cuyo objeto es la regulacién de los aspectos
electrénicos de esta entidad, la creacion y determinacién del régimen juridico propio de la sede
electrénica, del registro electrénico y de la gestion electrénica administrativa, haciendo efectivo
el derecho de los ciudadanos al acceso electrénico a los servicios publicos”, y visto que no se
han presentado alegaciones en el tramite de informacion publica del citado expediente, el
citado acuerdo se considera aprobado de forma definitiva. Por lo que procede a la publicacién
del texto integro del citado Reglamento en el Boletin Oficial de la Provincia, para su entrada en
vigor.

Contra el presente acuerdo que agota la via administrativa podra interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde el dia
siguiente al de esta publicacién, ante la Sala competente del Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucia, de conformidad con lo establecido en el art. 10.1.b)
de la Ley 29/98 de 13 de Julio de la Jurisdiccion Contencioso-Administrativa.

En La Rinconada a la fecha de la firma al margen.

El Alcalde
Fdo: Don Francisco Javier Fernandez de los Rios Torres.
(Cédigo de comprobacién de autenticidad al margen)

Péagina 1 de 45 Pagina 50 de un total de 126

CVE: BOP-SE-2024-223020

N° 223 - viernes 15 de noviembre de 2024

Documento firmado electrénicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Pagina 1 de 45

©
<
g
<
N
<
I~
o
(2]
a
-
D
s
<
N
w
=
<
X
a
S
o
~
g
kel
S
@
e}
g
©
Q
o

Verificacion: https://larinconada.sedelectronica.es/

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA



Boletin Oficial geia provincia de Sevilla

ayuntamiento de
g la rinconada

Péagina 51 de un total de 126

\ iNDICE DE ARTICULOS

PREAMBULO

CAPITULO 1. OBJETO Y AMBITO DE APLICACION
Articulo 1. Objeto

Articulo 2. Ambito de aplicacién

Articulo 3. Principios aplicables al uso de medios electrénicos
Articulo 4. Derechos y garantias

Pagina 2 de 45

Articulo 5. Canales de asistencia para el acceso a los servicios
electrénicos

CAPITULO 2. SISTEMAS DE IDENTIFICACION Y FIRMA DE
LOS INTERESADOS

Articulo 6. Sistemas de identificacidon de los interesados

Articulo 7. Sistema de firma de los interesados

CVE: BOP-SE-2024-223020

CAPITULO 3. SEDE ELECTRONICA Y PORTAL DE INTERNET

Seccién 1. Portal de internet

Articulo 8. Portal de internet

Seccidn 2. Sede electrdnica
Articulo 9. Creacién de la sede electrdnica

Articulo 10. Titularidad, gestion y administracién de la sede

electrénica

Articulo 11. Disponibilidad de la sede electrénica
Articulo 12. Accesibilidad web de la sede electrdnica

N° 223 - viernes 15 de noviembre de 2024

Articulo 13. Fecha y hora oficial y calendario de la sede

electrénica
Articulo 14. Formulacién de quejas y sugerencias vy

mecanismos de reclamacién y comunicacién
Articulo 15. Catélogo de procedimientos

Articulo 16. Contenido de la sede electrénica

Articulo 17. Carpeta ciudadana

Articulo 18. Tablén de anuncios electrdnico

Documento firmado electrénicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Pagina 2 de 45

©
>
Q
X
S
<
x
o
=3
a
a
[}
q
s
X
N
%)
[
>
N4
x
a
=
o
=
=
S
S
T
z
K]
>
o
Q
(&)

-
@
It
I

2
=4

2
o

2
[}

°
@
@
©

°
15}
c
<]
o

£
=

3

=
I

=3
=
<

i
5}
Q

2

=
o

>

Pagina 2 de 45

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA




Boletin Oficial geia provincia de Sevilla

ayuntamiento de
g la rinconada

[{o]
N
—
3
s
2
c
S
()
Articulo 19. Portal de transparencia y publicidad activa S
n
Articulo 20. Perfil de contratante g
(@]
CAPITULO 4. REGISTRO ELECTRONICO &
Articulo 21. Registro electrénico, caracteristicas.
Articulo 22. Funcionamiento del registro electrénico "
<t
Articulo 23. Presentaciéon y tratamiento del documento en S
™
registro g
()]
Articulo 24. Rechazo de solicitudes, escritos y comunicaciones &
Articulo 25. Cémputo de los plazos
Articulo 26. Creacién de las Oficinas de Asistencia en Materia S
o
de Registro Q
Articulo 27. Funcionamiento de las Oficinas de Asistencia en §
N
Materia de Registro @
CAPITULO 5. NOTIFICACIONES ELECTRONICAS §
Articulo 28. Condiciones generales de las notificaciones ”5

Articulo 29. Practica de las notificaciones electrdnicas

Articulo 30. Practica de las notificaciones en soporte papel

Articulo 31. Publicacién de notificaciones infructuosas

CAPITULO 6. GESTION DOCUMENTAL Y ARCHIVO

Articulo 32. El expediente electrénico

Articulo 33. El archivo electrénico de documentos

Articulo 34. Formatos y soportes para la conservacién

Articulo 35. Garantias y medidas de sequridad de los archivos

N° 223 - viernes 15 de noviembre de 2024

electrénicos

Articulo 36. Sujecién a la normativa requladora de la gestién

de archivos

Articulo 37. Acceso a los archivos electrénicos

DISPOSICION  ADICIONAL PRIMERA. Entrada en
funcionamiento de la sede electrdénica

DISPOSICION  ADICIONAL SEGUNDA. Entrada en
funcionamiento del registro electrénico

Documento firmado electrénicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Pagina 3 de 45

©
b
[¢]
4
N
<
X
(2]
(=23
a
-
7]
N
s
<
N
wn
=
>
&
X
a
=
o
~
=
Q
o
©
he)
o
>
o
Q
o

Verificacion: https://larinconada.sedelectronica.es/

Pagina 3 de 45

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA




Boletin Oficial geia provincia de Sevilla

uTACs
N0

be

SEVILLA

ayuntamiento de
g la rinconada

8

—

35

=

]

=

=

DISPOSICION ADICIONAL TERCERA. Actualizacién de los ﬁ

Lo

inventarios de informacién administrativa ©

i 2

DISPOSICION ADICIONAL CUARTA. Proteccién de datos &
DISPOSICION FINAL. Entrada en vigor

2

3

~

g

&

o

I

&

N

3

Q

Ll

(%7]

a

o)

a1]

i

>

@

N° 223 - viernes 15 de noviembre de 2024

Documento firmado electrénicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Pagina 4 de 45

©
>
Q
X
S
<
x
o
=3
a
a
[}
q
s
X
N
%)
[
>
N4
x
a
=
o
=
=
S
S
T
z
K]
>
o
Q
(&)

Verificacion: https://larinconada.sedelectronica.es/

Pagina 4 de 45

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA




Boletin Oficial geia provincia de Sevilla

uTACs
N0
be

SEVILLA

ayuntamiento de
a la rinconada

8
—
3
<
8
=
=
Expediente n.2: §
Reglamento de Administracion Electronica ©
Procedimiento: £
Asunto: i
MODELO DE REGLAMENTO DE ADMINISTRACION ELECTRONICA
<
- 3
PREAMBULO | o
g
i
El incremento de la eficacia administrativa y la posibilidad de ofrecer nuevos
servicios publicos son, hoy dia, factores importantes de mejora de la calidad de vida
y, mas alla, de la cohesién social. La innovacién constante en el ambito de las redes Q
o
de telecomunicaciones y los sistemas informaticos requiere de la adaptacién de la §
normativa vigente, con el objetivo de aprovechar las ventajas que ofrece y dotar las §
N
actuaciones administrativas de plena validez legal. %
o
2
La entrada en vigor de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento di
>
o

administrativo comun de las administraciones publicas y la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de régimen juridico del sector publico constituye una oportunidad para
conseguir que los medios electrénicos devengan el canal habitual para relacionarse
con la ciudadania.

En este sentido, el Real Decreto 2013/2021, de 30 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento de actuacién y funcionamiento del sector publico por
medios electrénicos, desarrolla y concreta el empleo de los medios electrénicos
establecidos en las leyes 39/2015 y 40/2015 y persigue cuatro grandes objetivos:
mejorar la eficiencia administrativa, incrementar la transparencia y la participacion,

N° 223 - viernes 15 de noviembre de 2024

garantizar servicios digitales facilmente utilizables y mejorar la seguridad juridica.

Asi, la aprobacion de este Reglamento permite dotarse de una norma propia
que concrete cémo se aplican estas normas y consolidar la administracion
electrénica, reforzando, a la vez, los derechos de la ciudadania en un contexto de
seguridad juridica, eficiencia administrativa e innovacién publica.

El fundamento juridico de este Reglamento cabe encontrarlo, en primer
lugar, en el mandato que impone a las administraciones publicas el articulo 103.1
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de la Constitucién, que vincula la legitimidad en el ejercicio de las potestades
administrativas a los principios de servicio objetivo del interés general y, por otra
parte, en los principios definidos en el articulo 3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,

Péagina 55 de un total de 126

de régimen juridico del sector publico, de eficiencia, servicio a la ciudadania,
eficacia, coordinacidn, transparencia y participacién, y en las normas relativas al
uso de los medios electrénicos en el procedimiento administrativo recogidas en la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento administrativo comin de las
administraciones publicas y normativa de desarrollo.

Pagina 6 de 45

La presente regulacién pretende profundizar en el camino de consolidacién
en la adopcién de los medios electrénicos para las comunicaciones entre las
administraciones y la ciudadania identificada por estas normas.

En cuanto al ordenamiento juridico local, esta Ordenanza se aprueba en uso
de la potestad de autoorganizacion reconocida en el articulo 4 de la Ley 7/1985, de

2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, con el objetivo de fijar los

CVE: BOP-SE-2024-223020

criterios generales y las reglas especificas para el uso de los medios electrénicos
por parte de la Administracién.

Todo ello viene a justificar la adecuacién de la norma a los principios de
buena regulacién previstos en el articulo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del procedimiento administrativo comun de las Administraciones Publicas,
cumpliendo con ello la obligacién de las Administraciones Publicas de actuar de
acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad
juridica, transparencia, y eficiencia.

N° 223 - viernes 15 de noviembre de 2024

| CAPITULO 1. OBJETO Y AMBITO DE APLICACION |

| ARTICULO 1. Objeto |

La presente normativa tiene por objeto la regulacién de los aspectos
electrénicos de esta entidad, la creacién y determinaciéon del régimen juridico
propio de la sede electrénica, del registro electrénico y de la gestién electrénica
administrativa, haciendo efectivo el derecho de los ciudadanos al acceso
electrénico a los servicios publicos.
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ARTICULO 2. Ambito de aplicacién e
&
o
Este reglamento serd de aplicacién a los siguientes destinatarios:

Ln
<
. 3
— Organos, departamentos y unidades administrativas que conformen esta >
Administracién Publica. ;%
o

— Organismos publicos y entidades de derecho publico vinculados o
dependientes de esta Administracién. Esto es, la Agencia Publica Administrativa 2
o
Local-Patronato Municipal de Deportes de La Rinconada, el Patronato Municipal de §
Personas con discapacidad y el Organismo Auténomo, Radio Rinconada. §
N
Ly
@
— Entidades de derecho privado vinculadas o dependientes de esta 3
om
Administracién, cuando ejerzan potestades administrativas. di
>
o

— Los ciudadanos en sus relaciones con la Administracién municipal.

— Los empleados publicos y miembros de la Corporacién.

ARTICULO 3. Principios aplicables al uso de medios electrénicos |

El uso de medios electrénicos por parte de esta entidad, estd informado por
los principios generales previstos por el articulo 3 de la Ley 40/2015 de 1 de
octubre.

N° 223 - viernes 15 de noviembre de 2024

En su cumplimiento y de conformidad con el articulo 2 del Real Decreto
203/2021, de 30 de marzo, la actuaciéon de esta entidad a través de medios
electrénicos se rige por los siguientes principios:

a) Principio de neutralidad tecnoldgica y de adaptabilidad al progreso
de las tecnologias y sistemas de comunicaciones electrénicas. Para garantizar tanto
la independencia en la eleccidn de las alternativas tecnoldgicas necesarias para
relacionarse con las Administraciones Publicas por parte de las personas
interesadas y por el propio sector publico, como la libertad para desarrollar e
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implantar los avances tecnolégicos en un dmbito de libre mercado. A estos efectos,
el sector publico utilizard estdndares abiertos, asi como, en su caso y de forma

Péagina 57 de un total de 126

complementaria, estdndares que sean de uso generalizado.

Las herramientas y dispositivos que deban utilizarse para la comunicacién
por medios electrénicos, asi como sus caracteristicas técnicas, serdn no
discriminatorios, estaradn disponibles de forma general y serdn compatibles con los
productos informaticos de uso general.

Pagina 8 de 45

La realizacién de las actuaciones reguladas en este reglamento, con
independencia de los instrumentos tecnoldgicos utilizados, se deberd hacer de
manera que sean la propia evolucién tecnoldgica y la adopcién de las tecnologias
dentro de la sociedad las que determinen la utilizacién de los medios tecnoldgicos
gue, a cada momento, sean mas convenientes. La entidad deberd promover la
reutilizacion de sus datos y deberd velar por la adecuacién al uso social de la
tecnologia.

CVE: BOP-SE-2024-223020

b) El principio de accesibilidad, entendido como el conjunto de principios
y técnicas que se deben respetar al disefiar, construir, mantener y actualizar los
servicios electrénicos para garantizar la igualdad y la no discriminacién en el acceso
de las personas usuarias, en particular de las personas con discapacidad y de las
personas mayores.

c) El principio de facilidad de uso, que determina que el disefio de los
servicios electrénicos esté centrado en las personas usuarias, de forma que se

minimice el grado de conocimiento necesario para el uso del servicio.

N° 223 - viernes 15 de noviembre de 2024

d) El principio de interoperabilidad, entendido como la capacidad de los
sistemas de informacién y, por ende, de los procedimientos a los que éstos dan

soporte, de compartir datos y posibilitar el intercambio de informacién entre ellos.

e) El principio de proporcionalidad, en cuya virtud sélo se exigiran las
garantias y medidas de seguridad adecuadas a la naturaleza y circunstancias de los
distintos tramites y actuaciones electrénicos.
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f) El principio de personalizaciéon y proactividad, entendido como la
capacidad de las Administraciones Plblicas para que, partiendo del conocimiento

Pagina 58 de un total de 126

adquirido del usuario final del servicio, proporcione servicios precumplimentados y
se anticipe a las posibles necesidades de los mismos.

Asimismo, se deberan respetar los siguientes principios en las actuaciones y
relaciones electrénicas de esta entidad:

Pagina 9 de 45

g) Principio de simplificacion administrativa. La entidad debe reducir
aquellos tramites, tiempos y plazos de los procedimientos administrativos con el
objetivo de lograr una simplificacién e integracién de los procesos, procedimientos y
tramites administrativos, y de mejorar el servicio a la ciudadania a través del uso de

los medios electrénicos.

h) Principio de trazabilidad. La entidad debe velar en el disefio y

adopcién de sistemas y aplicaciones por la trazabilidad de las actuaciones

CVE: BOP-SE-2024-223020

realizadas por la administracién y la ciudadania en las relaciones administrativas
por medios electrénicos, de acuerdo con las especificaciones del Esquema Nacional
de Seguridad.

i) Principio de la calidad de la informacién y los servicios
electrdnicos. La entidad debe garantizar la disposicién de informacién completa,
actualizada, bien organizada, clara y comprensible, y disponible para la ciudadania.
La aplicacidon de las técnicas de gestién documental debe permitir conservar los
documentos y garantizar su integridad e interoperabilidad, asi como la trazabilidad
de las actuaciones y la autenticaciéon del ejercicio de la competencia. La entidad

debe impulsar mecanismos para garantizar la calidad de la informacién y los

N° 223 - viernes 15 de noviembre de 2024

servicios electrénicos.

j) Principio de responsabilidad. La entidad es responsable de la
veracidad y autenticidad de la informacién publica difundida y de la calidad de los
servicios ofrecidos a través de medios electrénicos de acuerdo con aquello que se
prevé en la legislacién vigente.

k) Principios de eficacia, eficiencia y economia.
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La modernizacién de la gestién publica y la implementacién de la >

To]

Administracién Electrénica debera realizarse conforme a los principios de eficacia, o

eficiencia y economia, estableciendo como piedra angular el interés general y la i

prestacién de servicios al ciudadano.

| ARTICULO 4. Derechos y garantias | 3

35

o

—

. s ©

En el marco de este Reglamento, se reconoce a la ciudadania los derechos £

@

enunciados en los articulos 13 y, cuando actien como interesados, en el articulo 53 =
de la Ley 39/2015, de 2 de octubre, del procedimiento administrativo comun de las

administraciones publicas, sin perjuicio de otros derechos reconocidos en otras 2

o

normas y, en especial, los siguientes: §

<".

N

S

a) Derecho a relacionarse con la entidad a través de medios electrénicos. %

o

2

b) Derecho a exigir de la entidad que se dirija a través de dichos medios y a di

>

obtener documentos a través de formatos electrénicos. ©

c) Derecho a disfrutar de contenidos electrénicos de calidad, accesibles,
transparentes y comprensibles.

d) Derecho a acceder a la informacién administrativa, registros y archivos a
través de medios electrénicos.

e) Derecho a participar en los procesos de toma de decisiones y en la mejora
de la gestidn a través de medios electrénicos y a recibir respuesta a las peticiones y
consultas formuladas.

N° 223 - viernes 15 de noviembre de 2024

f) Derecho a disponer de formacién y soporte en la utilizacién de la
administracién electrénica.

g) Derecho a acceder y utilizar la administracién electrénica con
independencia de las herramientas tecnoldgicas utilizadas.
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h) Derecho a la confidencialidad y proteccién de sus datos personales y al
resto de derechos que le concede la normativa de proteccion de datos,

Pagina 60 de un total de 126

especialmente el derecho a que la informacién personal entregada no pueda ser
destinada a ninguna otra finalidad, reconocidos en la Ley Organica 3/2018, de 5 de
desembre, de Protecciéon de Datos Personales y garantia de los derechos digitales.

i) Derecho a la privacidad y seguridad de sus comunicaciones con la entidad
y de las comunicaciones que pueda realizar la entidad en qué consten los datos de
los ciudadanos.

Pagina 11 de 45

j) Derecho a la conservacion en formato electrénico por parte de la entidad
de los documentos electrénicos que formen parte de un expediente.

ARTICULO 5. Canales de asistencia para el acceso a los servicios

electronicos

CVE: BOP-SE-2024-223020

Esta entidad prestard la asistencia necesaria para facilitar el acceso de las
personas interesadas a los servicios electrénicos a través de los siguientes canales:

— Presencial: a través de las oficinas de asistencia en materia de registro.

— Sedes electronicas y portal de internet: como puntos de acceso
electrénico de informacidén y acceso a servicios electrénicos.

— Telefdnico: la asistencia se realizard a través del teléfono de atencién al
ciudadano 954 79 24 13

N° 223 - viernes 15 de noviembre de 2024

— Correo electrénico: el correo electrénico de la entidad para
informacién y asistencia al ciudadano es sac@aytolarinconada.es

— Redes sociales: La entidad promoverad el uso de tecnologias de red
social para facilitar la construccién de comunidades virtuales de la ciudadania y de
las empresas con intereses comunes o conexos. De la misma manera, promoverd la
creacién de comunidades virtuales, direcciones electrénicas o cualquier mecanismo
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electrénico que permita la interaccién con él, sea de caracter genérico o de caracter

especifico, con la finalidad de conocer la opinidén sobre las tematicas que se

Pagina 61 de un total de 126

planteen y poderlas integrar en la actividad que desarrollan.

— Servicio de cita previa: La entidad incorpora como canal de asistencia
un servicio de gestién de citas previas, que permite realizar un servicio de atencién
al ciudadano cumpliendo con el principio de eficacia, eficiencia y economia.

El ciudadano podrd elegir la modalidad de prestaciéon del servicio de

Pagina 12 de 45

asistencia, entre presencial, telefénica o través de videoconferencia.

CAPITULO 2. SISTEMAS DE IDENTIFICACION Y FIRMA DE LOS
INTERESADOS

| ARTICULO 6. Sistemas de identificacién de los interesados |

Los sistemas de identificacidn serén los establecidos en el articulo 9 de la Ley

CVE: BOP-SE-2024-223020

39/2015, de 1 de octubre, del pprocedimiento aadministrativo ccomuin de las
Administraciones Publicas:

a) Sistemas basados en certificados electrénicos cualificados de firma
electrénica expedidos por prestadores incluidos en la Lista de confianza de
prestadores de servicios de certificacion.

b) Sistemas basados en certificados electrénicos cualificados de sello
electrénico expedidos por prestadores incluidos en la Lista de confianza de
prestadores de servicios de certificacién.

N° 223 - viernes 15 de noviembre de 2024

c) Sistemas de clave concertada y cualquier otro sistema, que las
Administraciones consideren vdlido en los términos y condiciones que se
establezca.

Atendiendo al principio de proporcionalidad previsto en el Esquema
Nacional de Seguridad, la sede electrénica exigird un nivel de identificacién distinto

en funcién de la calificacién de riesgo que se le haya asignado al tramite a realizar.
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Todo ello de conformidad con el articulo 13 del Esquema Nacional de ﬁ
©
Seguridad, en relacién con el apartado 4.2.5 del Anexo Il del Esquema Nacional de <
Seqguridad que establece cdmo debe de aplicarse este principio de proporcionalidad 5:"5’
en la identificacién.
Para ello esta administracién, ha parametrizado la adecuacién Q
()
«Riesgo/Nivel de Seguridad» en funcién de la categoria ENS. En este sentido, la =
—
clasificacién de tramites de esta entidad es la siguiente: g
§’
Tramites de nivel ALTO:
1. Declaraciones de ruina o
S
§
Tramites de nivel MEDIO: N
o
1. Solicitud de Consulta de Fondos del Archivo B
(79}
2. Solicitud de Modificaciones en las Condiciones del Contrato: %'
Cesiones, Prérroga, Revision de Precios... E
3. Interposicién de Recurso Especial en Materia de Contratacion 5

. Solicitud de Resolucién de Contrato
. Resolucién de Contrataciones Patrimoniales

4

5

6. Licencia de Aprovechamiento

7. Solicitud de Licencia de Ocupacién

8. Modificacién, Revocacién o Renuncia de la Licencia de Ocupacion

9. Solicitud de Licencia de ocupacién de la via pUblica con materiales
de construccién

10. Vados ( Alta, Baja, Cambio de Titular y Sustitucién de Placa)

11. Solicitud de Anticipo de Némina

N° 223 - viernes 15 de noviembre de 2024

12. Solicitud de retencién de |IRPF superior al calculado
reglamentariamente

13. Solicitud de Reconocimiento de Compatibilidad

14. Solicitud de Reingreso al Servicio Activo

15. Solicitud de Excedencia

16. Solicitud de Pase a la Situacién Administrativa de Segunda
Actividad (Policia Local)

17. Escrito de Renuncia: Baja Voluntaria en esta Entidad

18. Solicitud de Jubilacién Parcial
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20. Solicitud de Permiso de Personal
21. Solicitud de Modificacién de la Jornada Laboral

Péagina 63 de un total de 126

22. Solicitud de Arreglo de Desperfecto en Vivienda

23. Solicitud de Prolongacién de la Permanencia en el Servicio Activo
24. Comunicacién de Denuncia de Convenio Colectivo

25. Solicitud de Cambio de Puesto de Trabajo: Permutas, Comisiones
de Servicios,...

26. Solicitud de renuncia a llamamiento de bolsa de proceso selectivo

Pagina 14 de 45

27. Bolsa de trabajo para el nombramiento como funcionario interino
en la categoria de Técnico de Gestidén

28. Solicitudes de Informacién Accesible y Quejas

29. Reclamacioén contra la Solicitud de Informacién Accesible y Queja
30. Comunicaciones sobre Requisitos de Accesibilidad

31. Interposicidon de Recurso de Reposiciéon o de Apelacién ante el Juez
de Paz

32. Interposiciéon de Recurso Administrativo

CVE: BOP-SE-2024-223020

33. Solicitud de Responsabilidad Patrimonial

34. Formulario de Contacto con el Delegado de Proteccién de Datos
35. Ejercicio de los Derechos de Rectificacién, Supresién, Limitacién,
Portabilidad u Oposicién en relacién con Datos de Caracter Personal
36. Ejercicio del Derecho de Acceso (Datos de Caracter Personal)

37. Solicitud de Autorizacién

38. Solicitud de Acceso a una Notificacién Rechazada

39. Aportaciéon de Documentos

40. Ejercicio de Derechos en Relaciéon con el Registro de Uniones o
Parejas de Hecho

N° 223 - viernes 15 de noviembre de 2024

41. Subvenciones Directas o Nominativas

42. Justificaciéon de Subvencién Concedida

43. Solicitud de Beca para material curricular bésico. Curso Escolar
2024/2025.

44, Solicitud de ayudas directas

45. Concesién de ayudas directas Endoso EMASESA

46. Solicitud de ayuda de emegencia a mujeres

47. Pago a Proveedores

48. Solicitud Subvencién Area de Participacién Ciudadana a Entidades
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49. Solicitud Subvencién Area de Participacién Ciudadana Promocién
Actividades de Asociaciones y Proyectos Culturales. Convocatoria
2024

50. Solicitud Subvencién Area de Participacién Ciudadana Promocién

Pagina 64 de un total de 126

de Actividades de Iniciativa Ciudadana y Restauracién Patrimonio
Cultural. Convocatoria 2024

51. Solicitud de Adhesidn al Sistema de Arbitraje

52. Solicitud de Mediacion

53. Reclamaciones de Consumo

Pagina 15 de 45

54. Baja Voluntaria de la Autorizacién para el Ejercicio de la Venta
Ambulante

55. Solicitud de Autorizacién para el Ejercicio de Venta Ambulante

56. Solicitud de Autorizacién Ambiental

57. Licencia de Actividades y Espectaculos Publicos

58. Solicitud de Licencia de Actividad

59. Licencia de Actividad (Modificacién o Renuncia)

CVE: BOP-SE-2024-223020

60. Solicitud para la Quema de Rastrojos

61. Alta, Baja o Modificacién de Datos en el Registro de Animales

62. Solicitud de Licencia para la Tenencia de Animales Potencialmente
Peligrosos

63. Alta, Baja o Modificacién de Datos en el Registro de Animales

64. Solicitud de Licencia para la Tenencia de Animales Potencialmente
Peligrosos

65. Solicitud de Autorizacién Especial para la Celebracién de Eventos
Especiales (Uso de Artificios Pirotécnicos)

66. Solicitud de Tarjeta de Armas

67. Verificacidn, Lectura o Cambio de Ubicacion de Contadores de

N° 223 - viernes 15 de noviembre de 2024

Aguas

68. Solicitud de Cambio de Titularidad de Derecho Funerario: Nichos,
Panteones, Columbarios,...

69. Solicitud de Autorizacién de Usos Funerarios: Nichos, Panteones,
Columbarios...

70. Exhumacién en Nichos, Panteones, Columbarios...

71. Solicitud de la Tarjeta de Aparcamiento para Residentes en zonas
de Estacionamiento Limitado

72. Licencia de Auto -Taxi (Transmisién)
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73. Licencia de Vehiculos Especiales
74. Sustitucién de un Vehiculo Sujeto a una Licencia de Auto-Taxi

Péagina 65 de un total de 126

75. Solicitud de Prestacién de Servicios Sociales

76. Solicitud de Prestacién de Servicios Sociales

77. Ingreso en Centro de Asistencia Social

78. Solicitud de Alta en los Servicios Sociales

79. Acceso al Servicio de Teleasistencia o de Ayuda a Domicilio
80. Solicitud de Cita para Atencién Técnica

Pagina 16 de 45

81. Solicitud y valoracién de dependencia

82. Acceso al Servicio de Ayuda a Domicilio

83. Solicitud de Licencia o Autorizacién Urbanistica

84. Solicitud de Modificacién o Renuncia de una Licencia Urbanistica
85. Solicitud de Recepcién de Obras de Urbanizacién

86. Solicitud de Actuacién Urbanistica

87. Solicitud de Aprobacién de un Proyecto de Compensacion

88. Modificacion del Planeamiento de Desarrollo

CVE: BOP-SE-2024-223020

89. Planeamiento General (Modificacién)

90. Cargos Publicos (Nombramiento o Cese)

91. Solicitud del Reconocimiento de Compatibilidad por parte de los
Cargos Publicos

92. Solicitud de Derecho de Acceso a la Informacién Pulblica por parte
de los Cargos Publicos

93. Solicitud para la Celebracién de Matrimonio Civil

94. Solicitud para la Celebraciéon de Matrimonio Civil/ Boda

95. Solicitud de Modificacién de los Datos del Padrén Municipal de
Habitantes

N° 223 - viernes 15 de noviembre de 2024

96. Solicitud de Baja en el Padrén Municipal de Habitantes por Cambio
de Residencia de Extranjeros que se trasladan al Extranjero

97. Ejercicio de Derechos ante el Registro de Asociaciones

98. Declaracién de Alteracién Catastral de un Bien Inmueble

99. Declaracién de Alteracion Catastral de un Bien Inmueble

100. Solicitud de Acceso a la Informacién Publica por los Ciudadanos
101. Declaracién de Bienes y Actividades por parte de los Miembros
de la Corporacién

102. Autoliquidacién

103. Solicitud de Bonificacién o Exencién de un Tributo
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104. Solicitud de Bonificacién IBI S
105. Solicitud de divisién de cuota en el IBI por cotitularidad E
106. Solicitud de Bonificacién IBI o
107. Solicitud de Certificado o Informe Tributario
108. Solicitud de Certificado de Signos Externos
109. Solicitud de Devolucién de Ingresos Indebidos Q
()
110. Solicitud de la Devolucién de Ingresos Derivada de la Normativa E
del Tributo (Art. 31 LGT) g
(o))
111. Domiciliacién de Tributos Peridédicos (alta, baja y modificacion) g
112. Domiciliacion Bancaria
113. Liquidacién (a Instancia de Parte) S
114. Solicitud de Liquidacién de Plusvalia 2
N
115. Solicitud de Liquidacién de Bienes Inmuebles N
o
116. Comunicacién del Cambio de Datos que figuran en el Padrén ﬁ
(79}
Fiscal %I
117. Interposicién de un Recurso de Reposicién de Actos de E
Naturaleza Tributaria 5

118. Solicitud de Declaraciéon de Nulidad de Pleno Derecho de Actos
Administrativos de Naturaleza Tributaria

119. Compensacién de Deudas Tributarias

120. Solicitud de Aplazamiento o Fraccionamiento de Obligaciones
Tributarias

121. Solicitud de Certificado de Deuda a mi Favor

122. Constitucién de Garantia

123. Solicitud de Devolucién de Garantia

Tramites de nivel BASICO:
1. Solicitud de Uso Puntual de un Bien

N° 223 - viernes 15 de noviembre de 2024

2. Solicitud de Uso Aulas Area de Igualdad

3. Solicitud de Certificado de Personal

4. Solicitud de Pago de Gratificaciones Extraordinarias

5. Solicitud de Reconocimiento de Grado o Nivel Competencial

6. Solicitud de Reconocimiento de Antiguedad por el Personal de la
Entidad

7. Solicitud de Proétesis

8. Solicitud de Ayuda Escolar
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9. Justificacién de Gastos, Dietas o Asistencias
10. Solicitud de Vacaciones

Péagina 67 de un total de 126

11. Consentimiento para el Acceso a
Documentos/Expedientes/Notificaciones en nombre del Interesado

12. Solicitud de Certificado o Informe

13. Solicitud de Certificado o Informe de Servicios Sociales

14. Solicitud de Informe de Igualdad

15. Comunicacién

Pagina 18 de 45

16. Declaracién Responsable

17. Instancia General

18. Denuncia

19. Servicios Publicos (Alta, Baja o Modificacidn)

20. Actas de Inspeccién

21. Solicitud de Certificado de una Subvencién Concedida
22. Inscripcién en Actividades y Cursos

23. Solicitud de Preinscripcién Campamento Urbano 2024

CVE: BOP-SE-2024-223020

24. Inscripcién en Concurso de Pintura Villa de la Rinconada

25. Inscripcién en el Concurso de Relatos y Poesia Gloria Fuertes

26. Solicitud de Preinscripcién a la actividad/curso de Igualdad

27. Solicitud Carnet Club DIVERSIA 2024

28. Declaracién Responsable o Comunicaciéon en Materia de Actividades
29. Comunicacién o Declaracién Responsable de Actividades vy
Espectdculos Publicos

30. Consignacion en la Oficina de Objetos Perdidos

31. Abastecimiento de Aguas (Baja)

32. Abastecimiento de Aguas (Cambio de Titularidad)

N° 223 - viernes 15 de noviembre de 2024

33. Alta de Abastecimiento y Suministro de Agua Potable

34. Solicitud de Licencia de Conexién a las Redes de Abastecimiento o
Saneamiento de Aguas

35. Aviso de Incidencia en la Via Publica

36. Corte de la Via Publica

37. Solicitud para la gestion de la Tarjeta de Aparcamiento para
Personas en Situacién de Discapacidad

38. Solicitud de Certificado o Informe Urbanistico

39. Declaracién Responsable o Comunicaciéon en Materia Urbanistica

40. Solicitud de Aprobacidn de Planeamiento de Desarrollo
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41. Participacién en la Elaboracién de Normativa
42. Solicitud de Local o Despacho por Grupos Politicos

Pagina 68 de un total de 126

43. Solicitud para la Constitucién de un Consorcio

44, Solicitud de Certificado o Volante de Empadronamiento

45, Solicitud de Certificado o Volante de Convivencia

46. Solicitud de Certificado de Empadronamiento (individual histérico)
47. Solicitud de Certificado colectivo de empadronamiento

48. Solicitud de Alta o Renovacidon de la Inscripcién en el Padrén

Pagina 19 de 45

Municipal de Habitantes

49. Alta, Cambio de domicilio o modificacién de datos de la Inscripcion
en el Padrén Municipal de Habitantes. PRESENCIAL EN EL
AYUNTAMIENTO O TENENCIA DE ALCALDIA.

50. Peticion de Consulta Popular

51. Quejas y Sugerencias

52. Solicitud para la Renumeracién o Denominacién de una Via Pdblica
53. Solicitud de Reuniones y Entrevistas con el Personal de esta Entidad

CVE: BOP-SE-2024-223020

54. Solicitud de Certificado para descalificar viviendas de V.P.O.
55. Mantenimiento de Terceros

N° 223 - viernes 15 de noviembre de 2024
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Proveedores de Ildentidad digital:

Péagina 69 de un total de 126

En la sede electrénica de esta entidad se utiliza como proveedor principal
de identificacién la plataforma Cl@ve, que facilita la identificacién y autenticacién
mediante certificados digitales y claves concertadas y que estd abierto para su
utilizacién por parte de todas las Administraciones Publicas. Esta integracién
permite la identificacién del ciudadano en la sede electrénica a través de los
servicios de Cl@ve, de forma que el ciudadano podra identificarse con cualquiera

Pagina 20 de 45

de los medios reconocidos en dicha plataforma como Cl@ve PIN o Cl@ve
Permanente.

Asimismo, se admite la identificacién con sistemas basados en certificados
electrénicos cualificados de firma electrénica y de sello electrénico usados en un

dispositivo seguro de creacion de firma.

También se admite la identificacién certificados electrénicos cualificados de

CVE: BOP-SE-2024-223020

firma electrénica y de sello electrénico de nivel medio (certificados de software).
Gestion de la representacion:
En cumplimiento de lo establecido en el articulo 5.1 de la Ley 39/2015
respecto a la representacién, la sede incluye la funcionalidad de permitir a un
representante actuar en nombre de un interesado, previa identificacion

electrdnica.

La representacién en sede se podra acreditar mediante:

N° 223 - viernes 15 de noviembre de 2024

— ldentificacién mediante certificados de representante de persona juridica.

— Verificacién de vigencia de un poder de representaciéon a través de la
integracién con el Registro Electrénico de Apoderamientos.

— Apoderamiento singular «apud acta» mediante comparecencia personal o
electrénica en las oficinas de asistencia en materia de registros o la sede
electrénica respectivamente.
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| ARTICULO 7. Sistemas de firma de los interesados

Los interesados podran firmar a través de cualquier medio que permita
acreditar la autenticidad de la expresién de su voluntad y consentimiento, asi como
la integridad e inalterabilidad del documento.

Pagina 21 de 45

En el caso de que los interesados optaran por relacionarse con las
Administracién a través de medios electrénicos, se considerardn validos a efectos

de firma y de conformidad con lo establecido en el articulo 10 de la Ley 39/2015:

a) Sistemas de firma electrénica cualificada y avanzada basados en
certificados electrénicos cualificados de firma electrénica expedidos por
prestadores incluidos en la Lista de confianza de prestadores de servicios de
certificacién.

CVE: BOP-SE-2024-223020

b) Sistemas de sello electrénico cualificado y de sello electrénico avanzado
basados en certificados electrénicos cualificados de sello electrénico expedidos por
prestador incluido en la Lista de confianza de prestadores de servicios de
certificacion.

c) Cualquier otro sistema que las Administraciones Publicas consideren valido
en los términos y condiciones que se establezca.

Con caracter general, para realizar cualquier actuacion prevista en el

procedimiento administrativo, sera suficiente con que los interesados acrediten

N° 223 - viernes 15 de noviembre de 2024

previamente su identidad a través de cualquiera de los medios de identificacién
previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Comun de las Administraciones Publicas.

Portafirmas:

La sede electrénica de esta entidad tiene el servicio de portafirmas, desde
el que el interesado, persona fisica o juridica puede acceder a aquellos documentos

Documento firmado electrénicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Pagina 21 de 45

©
>
Q
X
S
<
x
o
=3
a
a
[}
q
s
X
N
%)
[
>
N4
x
a
=
o
=
=
S
S
T
z
K]
>
o
Q
(&)

Verificacion: https://larinconada.sedelectronica.es/

P4gina 21 de 45

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA




Boletin Oficial geia provincia de Sevilla

uTACs
N0
be

SEVILLA

ayuntamiento de
a la rinconada

8
—
3
<
8
=
=
que tiene pendientes de firma con la entidad, como es el caso de la firma para la ﬁ
N~
formalizacién de contratos o convenios. o
2
o
| CAPITULO 3. SEDE ELECTRONICA Y PORTAL DE INTERNET |
<
3
| SECCION 1. Portal de Internet | N
g
&
| ARTICULO 8. Portal de Internet | &
El portal de internet de esta entidad es el punto de acceso electrénico que §
™
permite el acceso a través de internet a la informacién y, en su caso, a la sede N
<
electrénica y sedes electrénicas asociadas. §
Ly
@
o
La direccién del portal de internet estd disponible en la direccién URL Q
https://larinconada.es L§
o

La entidad podrad determinar los contenidos y canales minimos de atencién
a las personas interesadas y de difusién y prestacién de servicios que deba tener el
portal, asi como criterios obligatorios de imagen institucional. En cualquier caso,
esta entidad tendra en cuenta los contenidos, formatos y funcionalidades que en la
normativa de reutilizacién, accesibilidad y transparencia se establezcan como

obligatorios para los sitios web.

Asimismo, el portal de internet dispondrd de sistemas que permitan el
establecimiento de medidas de seguridad de acuerdo con lo establecido en Real

N° 223 - viernes 15 de noviembre de 2024

Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de
Seguridad en el &mbito de la Administracién Electrénica.

| SECCION 2. Sede electrénica |

| ARTICULO 9. Creacién de la sede electrénica |

Se crea la sede electréonica de la entidad, disponible en la direccién
URL
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https://larinconada.sedelectronica.es (Ayuntamiento de La Rinconada) S
N~
https://pmdlarinconada.sedelectronica.es (Patronato Deportes) ©
https://padefilarinconada.sedelectronica.es (Patronato Discapacidad) 5’
https://radiorinconada.sedelectronica.es (Radio Rinconada)

La sede electrénica se crea con sujecién a los principios de transparencia, Q
()
publicidad, responsabilidad, calidad, seguridad, disponibilidad, accesibilidad, =
N
neutralidad e interoperabilidad. g
&
o

A través de esta sede electrénica se realizardn todas las actuaciones y
trdmites referidos a procedimientos o a servicios que requieran la identificacién de -
la Administracion y, en su caso, la identificacion o firma electronica de las personas Q
N
interesadas. S
Q
0
ARTICULO 10. Titularidad, gestion y administracion de la sede %'
electronica E
3

La titularidad de la sede electrénica corresponde a esta entidad que asume
la responsabilidad respeto de la integridad, veracidad y actualizacién de la
informacién y los servicios que la integren

El ambito de aplicacidon de la sede electrénica es la de esta entidad

Los érganos encargados de la gestion y de los servicios puestos a
disposicién de en la sede electrénica son las diferentes unidades orgdnicas de la
entidad.

N° 223 - viernes 15 de noviembre de 2024

La informacién que se difunde por medios electrénicos debe ser:

a) Actualizada, que indique la fecha de la Ultima actualizacidon y que retire
los contenidos obsoletos.

b) Objetiva, de manera que la informacién que se difunde por medios
electrénicos debe ser completa, veraz y precisa.
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c¢) Util, para que sea facilmente empleada por la ciudadania en el ejercicio
de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones. A este efecto, la

Pagina 73 de un total de 126

informacién debe ser clara, sencilla, comprensible y facil de hallar por medio del
uso de buscadores o de otros medios e instrumentos que se habiliten.

d) Accesible, de acuerdo con los estdndares vigentes, garantizando el
conocimiento universal para que todos los ciudadanos puedan acceder a la

informacién en condiciones de igualdad, especialmente los colectivos con

Pagina 24 de 45

discapacidad o con dificultades especiales.

| ARTICULO 11. Disponibilidad de la sede electrénica |

La sede electrénica deberd estar disponible para el uso de los ciudadanos
todos los dias del afio, durante las veinticuatro horas del dia. Sélo cuando concurran
razones justificadas de mantenimiento técnico u operativo podrd interrumpirse, por

el tiempo imprescindible, la disponibilidad a la misma. La interrupcién debera

CVE: BOP-SE-2024-223020

anunciarse en la propia sede con la antelacién que, en su caso, resulte posible. En
supuestos de interrupcién no planificada en el funcionamiento de la sede, y siempre
gue sea factible, el usuario visualizard un mensaje en que se comunique tal
circunstancia.

| ARTICULO 12. Accesibilidad web de la sede electrénica |

La accesibilidad web tiene como objeto conseguir que los ciudadanos
tengan un acceso mas amplio a los servicios del sector publico y garantizar la

igualdad y no discriminaciéon en el acceso de las personas usuarias, en particular,

N° 223 - viernes 15 de noviembre de 2024

de las personas con discapacidad y de las personas mayores.

En este sentido, la informacidn y los servicios incluidos en la sede cumpliran
los principios de accesibilidad y disponibilidad, establecidos en la Ley 40/2015, de 1
de octubre en relacién con el Real Decreto 1112/2018, de 7 de septiembre, sobre
accesibilidad de los sitios web y aplicaciones para dispositivos mdéviles del sector
publico.
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ARTICULO 13. Fecha y hora oficial y calendario de la sede 3
N~
electrénica ©
S
@
o
La fecha y hora oficial de la sede electrénica estd sincronizada con el
servicio que proporciona el Real Observatorio de la Armada.
L0
<
S
El calendario oficial correspondiente a la de esta localidad. 10
©
=
2
La fecha y hora y el calendario oficial figuran forma visible, y cuentan con o
las medidas de seguridad necesarias para garantizar su integridad.
o
S
Para cualquier gestiéon que se realice en la sede electrénica, tendrd validez §
legal la fecha y hora de la sede y no la del equipo desde el cual se realice el §
z . N
tramite. L
@
o
2
ARTICULO 14. Formulacion de quejas y sugerencias y mecanismos ff
>
de comunicacion y reclamacion ©

En la sede electrénica se establece un espacio para formulaciéon de
sugerencias y quejas por medios electrénicos, disponible en la siguiente URL:
https://larinconada.sedelectronica.es/dossier.7

Asimismo, se establece un mecanismo de comunicacién y procedimiento de
reclamacién establecidos al respecto de los requisitos de accesibilidad web.
disponible en la siguiente URL: https://larinconada.sedelectronica.es/accessibility.8

N° 223 - viernes 15 de noviembre de 2024

| ARTICULO 15. Catalogo de procedimientos |

Tal y como establece articulo 53.1 f) de la citada Ley 39/2015, el interesado
tiene, entre otros, el derecho a obtener informacién y orientacién acerca de los
requisitos juridicos o técnicos que las disposiciones vigentes impongan a los
proyectos, actuaciones o solicitudes que se proponga realizar.
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En este mismo sentido, el articulo 16.1 también de la Ley 39/2015, establece >

N~

que en la sede electrénica de acceso a cada registro figurara la relacién actualizada <

de trdmites que pueden iniciarse en el mismo. =
A estos efectos, la entidad hard publico y mantendrd actualizado el catalogo

de procedimientos y actuaciones en la sede electrénica, con indicacién de los plazos Q

()

mdaximos de duracién de los procedimientos o

N

©

=

(o))

| ARTICULO 16. Contenido de la sede electronica o

La sede electrénica tiene el siguiente contenido: 9

&

N

o

a) La identificaciéon de la sede electrénica o sede electrénica asociada, asi §

7 . . . 7 N

como del érgano u organismo titular de la misma y los érganos competentes para la %

gestién de la informacién, servicios, procedimientos y trdmites puestos a %'

. . ez om

disposicién en ella. L§

@)

b) La identificacién del acto o disposicién de creacién y el acceso al mismo,
directamente o mediante enlace a su publicacién en el Boletin Oficial
correspondiente.

c) La informacién necesaria para la correcta utilizacién de la sede
electrénica, incluyendo su mapa o informacién equivalente, con especificaciéon de la
estructura de navegacion y las distintas secciones disponibles, asi como la relativa
a propiedad intelectual, proteccién de datos personales y accesibilidad.

N° 223 - viernes 15 de noviembre de 2024

d) La relacién de sistemas de identificacion y firma electrénica que sean
admitidos o utilizados en la misma.

e) La normativa reguladora del registro al que se acceda a través de la sede
electrénica.

f) La fecha y hora oficial, asi como el calendario de dias inh&biles a efectos
del coémputo de plazos aplicable a la entidad.
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g) Informaciéon acerca de cualquier incidencia técnica que acontezca e °

N~

imposibilite el funcionamiento ordinario del sistema o aplicaciéon que corresponda, <

P L g . =2

asi como de la ampliacién del plazo no vencido que, en su caso, haya acordado el i

érgano competente debido a dicha circunstancia.

h) Relacién actualizada de los servicios, procedimientos y tramites Q

()

disponibles. E

©

=

: : : : L . 2

i) Relacidn actualizada de las actuaciones administrativas automatizadas a
vinculadas a los servicios, procedimientos y tramites descritos en la letra anterior.

Cada una se acompafard de la descripcién de su disefio y funcionamiento, los -

N

. R . , T o

mecanismos de rendicidn de cuentas y transparencia, asi como los datos utilizados Q

N

en su configuracion y aprendizaje. §

o

7

Asimismo, la sede electrénica dispondra, al menos, de los siguientes %'

servicios a disposicién de las personas interesadas: E

>

o

a) Un acceso a los servicios y tradmites disponibles en la sede electrénica o
sede electrdnica asociada, con indicacién de los plazos maximos de duracién de los
procedimientos, excluyendo las posibles ampliaciones o suspensiones que en su
caso, pudiera acordar el érgano competente.

b) Un enlace para la formulacién de sugerencias y quejas ante los érganos
gue en cada caso resulten competentes.

c) Los mecanismos de comunicacién y procedimiento de reclamacién

establecidos al respecto de los requisitos de accesibilidad de los sitios web y

N° 223 - viernes 15 de noviembre de 2024

aplicaciones méviles del sector publico.
d) Un sistema de verificacién de los certificados de la sede electrénica.
e) Un sistema de verificacién de los sellos electrénicos de los dérganos,

organismos publicos o entidades de derecho publico que abarque la sede
electrénica o sede electrénica asociada.
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f) Un servicio de comprobacién de la autenticidad e integridad de los
documentos emitidos por los érganos, organismos publicos o entidades de derecho

Péagina 77 de un total de 126

publico comprendidos en el &mbito de la sede electrénica, que hayan sido firmados
por cualquiera de los sistemas de firma conformes a la Ley 40/2015, 1 de octubre, y
para los cuales se haya generado un cédigo seguro de verificacion.

g) Un acceso a los modelos, y sistemas de presentacién masiva, de uso
voluntario, que permitan a las personas interesadas presentar simultdneamente

Pagina 28 de 45

varias solicitudes en la forma que establezca, en su caso, la entidad.

h) El acceso a los modelos normalizados de presentacién de solicitudes que
establezca, en su caso, la entidad.

i) Un servicio de consulta del directorio geografico de oficinas de asistencia
en materia de registros, que permita al interesado identificar la mas préxima a su

direccién de consulta.

CVE: BOP-SE-2024-223020

Asimismo, y de acuerdo con lo previsto en el articulo 66.1 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, la entidad debera mantener y actualizar en la sede electrénica
correspondiente un listado con los cdédigos de identificacién vigentes de sus
dérganos, centros o unidades administrativas.

| ARTICULO 17. Carpeta ciudadana |

En la sede electrénica se incluye acceso a la carpeta ciudadana que permite

interactuar con la administracién mediante un servicio de acceso restringido que

N° 223 - viernes 15 de noviembre de 2024

garantiza la confidencialidad y seguridad de tal manera que cada interesado sélo
pueda acceder a su informacién.

Dentro de esta carpeta se incorporan los siguientes servicios:

— Buzdén electrénico: se permite el acceso mediante comparecencia
electrénica a las comunicaciones y notificaciones administrativas.

— Mis expedientes: A través de esta seccién se puede consultar el
estado de los expedientes con los que se haya relacionado en calidad de interesado
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datos de identificacion y descargar los documentos emitidos y aportados al
expediente.

Péagina 78 de un total de 126

— Consulta de registro: Acceso a un listado completo de todos los
registros que se hayan realizado a nombre del interesado, bien al presentar
documentacién en calidad de solicitante o representante.

— Consulta de facturas: Acceso a un listado de todas sus facturas, tanto
las que se han presentado, como aquellas en las que se conste como proveedor.

— Convocatoria de Organos Colegiados: Espacio reservado a los

Pagina 29 de 45

miembros que forman parte de los distintos Organos Colegiados de la Entidad para
el acceso a las convocatorias.

— Portafirmas: Acceso a un listado de todas sus firmas realizadas a
través de la sede, tanto las pendientes, como aquellas ya realizadas o rechazadas.

| ARTICULO 18. Tablon de anuncios electrénico |

La sede electrénica dispone de un tablén de anuncios o edictos electrénico

CVE: BOP-SE-2024-223020

donde se publicardn los actos y comunicaciones que por disposicién legal vy
reglamentaria asi se determinen.

La entidad garantizard mediante los instrumentos técnicos pertinentes el
control de las fechas de publicacién de los anuncios o edictos con el fin de asegurar
la constatacién de la misma a efectos de cémputos de plazos.

| ARTICULO 19. Portal de transparencia y publicidad activa |

La administraciéon publicard de forma periédica y actualizada en portal de

N° 223 - viernes 15 de noviembre de 2024

transparencia de la sede electrénica, la informacién cuyo conocimiento sea
relevante para garantizar la transparencia de su actividad relacionada con el
funcionamiento y control de la actuacién publica, todo ello de conformidad con la
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la informacién publica
y buen gobierno.

En este sentido, se publicard:

— Informacién institucional, organizativa, y de planificacién.
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— Informacion de relevancia juridica, esto es normativa propia, tanto >
N~
ordenanzas o reglamentos o cualesquiera otras disposiciones de caracter general. <
— Informacién econdémica, presupuestaria y estadistica. 5’
| ARTICULO 20. Perfil de contratante |
Lo
<
S
Desde la sede electrénica se accederd al perfil de contratante de la entidad, =
que estard alojado en la Plataforma de Contratos del Sector Publico [o servicio de %
, \©
informacion equivalente a nivel autondémico] y cuyo contenido se ajustara a lo o
dispuesto en la normativa de contratacién.
8
| CAPITULO 4. REGISTRO ELECTRONICO | §
N
&
| ARTICULO 21. Registro electrénico, caracteristicas. | o
o
o)
om
i}
>
@)

Mediante este Reglamento, se actualiza el registro electrénico general de
esta entidad, se determina el régimen de funcionamiento y se establecen los
requisitos y condiciones que habran de observarse en la presentaciéon y remisiéon de
solicitudes, escritos y comunicaciones que se transmitan por medios electrénicos.

El funcionamiento del registro electrénico se rige por lo establecido en la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo ccomin de las
Administraciones Plblicas, en el presente Reglamento y, en lo no previsto por éstos,
en la normativa de Derecho Administrativo que le sea de aplicacién.

N° 223 - viernes 15 de noviembre de 2024

El acceso al registro electrénico general se realizard a través de su sede
electrénica y serd necesario identificarse conforme a lo establecido al respecto en
este Reglamento.

El 6rgano o unidad responsable de la gestién del registro electrénico general
es el érgano de Secretaria.
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Los registros electrénicos pertenecientes a entidades y organismos

vinculados o dependientes de la administracién seradn plenamente interoperables e

Pagina 80 de un total de 126

interconectados con el registro electrénico general.

Asimismo, esta administracion estd integrada con el Sistema de
Interconexién de Registros (SIR) permitiendo el intercambio de asientos
electrénicos de registro entre Administraciones Publicas y actuando, desde la
Oficina de Asistencia en Materia de Registros (OAMR), como ventanilla Unica o

Pagina 31 de 45

receptor de escritos, solicitudes y comunicaciones de ciudadanos dirigidos a otras
Administraciones Publicas.

[Se deberdn incluir y describir, en su caso, otros sistemas de conexion de
registros como ORVE, GEISER...]

La seguridad del registro electrénico general y de los registros electrénicos
vinculados o dependientes de la entidad, se regird por aquello establecido en el

CVE: BOP-SE-2024-223020

Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de
Seguridad en el &mbito de la Administracién Electrénica.

La interoperabilidad del registro electrénico general y de los registros
electrénicos vinculados o dependientes de esta entidad, se regird por aquello
establecido en el Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el
Esquema Nacional de Interoperabilidad en el dmbito de la Administracién

Electrénica.

| ARTICULO 22. Funcionamiento del registro electrénico |

N° 223 - viernes 15 de noviembre de 2024

Esta administracién dispone de un registro electrénico general en el que
hard el asiento de todo documento que sea presentado o que se reciba en cualquier
érgano administrativo, organismo publico o entidad de derecho publico vinculado o
dependiente.

También se anotaran en el mismo, la salida de los documentos oficiales
dirigidos a otros érganos de las Administraciones publicas, de sus organismos o
entidades vinculadas o particulares.
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Los registros electrénicos admitiran:
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a) Documentos electrénicos normalizados correspondientes a los servicios,
procedimientos y tramites que se especifiquen, cumplimentados de acuerdo con
formatos preestablecidos.

b) Cualquier solicitud, escrito o comunicacién distinta de los mencionados

Pagina 32 de 45

en el parrafo anterior dirigido a cualquier Administracién Publica

De acuerdo con el articulo 16.8 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, no se
tendran por presentados en el registro aquellos documentos e informacién cuyo
régimen especial establezca otra forma de presentacidon. En estos supuestos, el
6rgano administrativo competente para la tramitacién del procedimiento
comunicara esta circunstancia al interesado e informara de los requisitos exigidos

por la legislacién especifica aplicable.

CVE: BOP-SE-2024-223020

| ARTICULO 23. Presentacién y tratamiento del documento en registro |

A iniciativa de los interesados o a requerimiento de esta entidad, se pueden
presentar documentos que acompafen las solicitudes, escritos y documentos
presentados, asi como documentos complementarios, siempre que cumplan con los
estdndares de formato y los requisitos de seguridad que se determine en el
Esquema Nacional de Interoperabilidad y de Seguridad, asi como en otros
estdndares de formato aprobados por la administracion.

Los documentos presentados de manera presencial ante esta entidad,

N° 223 - viernes 15 de noviembre de 2024

deberdn ser digitalizados, de acuerdo con lo previsto en el articulo 27 de la Ley
39/2015 y demds normativa aplicable, por la oficina de asistencia en materia de
registros en la que hayan sido presentados para su incorporaciéon al expediente
administrativo electrénico, devolviéndose los originales al interesado, sin perjuicio
de aquellos supuestos en que la norma determine la custodia por la Administracién
de los documentos presentados o resulte obligatoria la presentacién de objetos o de
documentos en un soporte especifico no susceptibles de digitalizacién.
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Tal y como se establece en el articulo 16.3 de la Ley 39/2015, para cada
anotacién de registro se generard automdaticamente un recibo firmado y sellado
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electrénicamente, garantizando la integridad y no repudio del mismo. Este recibo
acredita la fecha y hora de presentacién de la solicitud, el nimero de entrada de
registro y el detalle de todos los documentos que la acompafian con indicacién
expresa de su CSV.

| ARTICULO 24. Rechazo de solicitudes, escritos y comunicaciones |

Pagina 33 de 45

La entidad podrd rechazar aquellos documentos electrénicos que se
presenten en las siguientes circunstancias:

a) Que contengan cédigo malicioso o un dispositivo susceptible de afectar a
la integridad o la seguridad del sistema.

b) En el caso de utilizaciéon de documentos normalizados, cuando no se

CVE: BOP-SE-2024-223020

cumplimenten los campos requeridos como obligatorios o cuando tenga
incongruencias u omisiones que impidan su tratamiento.

Los documentos adjuntos a los escritos y comunicaciones presentadas en el
registro electrénico deberdn ser legibles y no defectuosos, pudiéndose utilizar los
formatos cominmente aceptados que se haran publicos en la sede electrénica de
esta entidad.

En estos casos, se informard de ello al remitente del documento, con
indicaciéon de los motivos del rechazo asi como, cuando ello fuera posible, de los
medios de subsanacidon de tales deficiencias. Cuando el interesado lo solicite, se

N° 223 - viernes 15 de noviembre de 2024

remitird justificacién del intento de presentacién, que incluird las circunstancias del

rechazo.

| ARTICULO 25. Cémputo de los plazos del registro |

El registro electrdnico se regird, a efectos de cdmputo de plazos, vinculantes
tanto para los interesados como para las Administraciones Publicas, por la fecha y
la hora oficial de la sede electrénica.
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El registro electrénico estard a disposicién de sus usuarios las veinticuatro
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horas del dia, todos los dias del afio, excepto las interrupciones que sean necesarias
por razones técnicas.

La entrada de solicitudes, escritos y/o comunicaciones recibidas en dias
inhabiles se entenderdn efectuadas en la primera hora del primer dia habil
siguiente. Para ello, en el asiento de entrada se inscribirdn como fecha y hora de la

Pagina 34 de 45

presentacién aquellas en las que se produjo efectivamente la recepcién, constando
como fecha y hora de entrada la primera hora del primer dia habil siguiente.
La entrada de las solicitudes se entenderdan recibidas en el plazo establecido

si se inicia la transmisién dentro del mismo dia y se finaliza con éxito.

No se dard salida, a través del registro electrénico, a ninglin escrito o

comunicacién en dia inhabil.

CVE: BOP-SE-2024-223020

Se consideran dias inhabiles, a efectos del registro electrénico, los sibados,
domingos y los establecidos como dias festivos en el calendario oficial de fiestas
laborales del Estado, de la Comunidad Auténoma y por los de la capitalidad del
municipio. A estos efectos, se podrd consultar el calendario publicado en la sede
electrénica.

ARTICULO 26. Creacion de las Oficinas de Asistencia en Materia de
Registro

Esta entidad, a través de las Oficinas de Asistencia en Materia de Registros,
(OAMR) debe asistir a los interesados que lo soliciten en el uso de los medios

N° 223 - viernes 15 de noviembre de 2024

electrénicos. Si los interesados no disponen de los medios electrénicos para la
identificacién o la firma electrénica en el procedimiento administrativo, lo pueden
realizar, validamente, mediante la asistencia por un funcionario publico habilitado a
tal efecto.

A estos efectos se crean las siguientes Oficinas de Asistencia en Materia de
Registro:

— Oficina Ayuntamiento de La Rinconada
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— Horario de atencidén al ciudadano: 9:00 a 14:00
— Teléfono: 955 79 70 00
— Email: registro@aytolarinconada.es

Pagina 84 de un total de 126

— Oficina Tenencia de Alcaldia

— Direccién: Plaza Juan Ramén Jiménez 2, 41300 San José de La Rinconada
— Horario de atencién al ciudadano: 9:00 a 14:00

— Teléfono: 955 79 43 00

— Email: registrotenencia@aytolarinconada.es

Pagina 35 de 45

ARTICULO 27. Funcionamiento de la Oficina de Asistencia en Materia
de Registro

Esta entidad, al objeto de garantizar que los interesados pueden relacionarse
con la administracién a través de medios electrénicos, pone a disposiciéon de la

CVE: BOP-SE-2024-223020

ciudadania los medios electrénicos necesarios para la identificacién, emisién del
consentimiento, realizacion de solicitudes, asi como cualquier otro tramite
administrativo que se precise a través de la Oficina de Asistencia en Materia de
Registros. (OAMR)

A este respecto, las OAMR ofrecen los siguientes medios de asistencia en la
presentacién de instancias:

a) Firma en papel: Digitalizacién y emisién de copias auténticas.

N° 223 - viernes 15 de noviembre de 2024

b) Firma biométrica: firma manuscrita capturada por medios electrénicos.

c) Identificacién y firma en nombre del interesado a través de funcionario
habilitado.

Asimismo, la Oficina de Asistencia en Materia de registros es la encargada
de:
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a) Proporcionar soporte y asistencia en el uso de los medios electrénicos a
las personas interesadas que no tengan la obligacion de utilizar medios
electrénicos.

Péagina 85 de un total de 126

b) Realizar la identificacién y firma electrénica de las personas interesadas
por parte de un funcionario publico mediante el sistema de firma electrénica que le
haya facilitado la Administracién.

Pagina 36 de 45

c) Emitir las copias auténticas de los documentos publicos administrativos y
de los documentos privados facilitados por las personas interesadas en el marco de
un procedimiento administrativo.

d) Digitalizar como copia electrénica los documentos que se presenten de
manera presencial ante la administracién por una persona que no tenga la
obligaciéon de utilizar medios electrénicos. Cuando la copia electrénica es de un
documento original en papel, goza del caracter de copia auténtica.

CVE: BOP-SE-2024-223020

e) Facilitar el acceso al portal de Internet, a la sede electrénica y al tablén de
edictos electrénico.

La Oficina de Asistencia en Materia de Registros puede proporcionar soporte
y asistencia a las personas que estén obligadas a relacionarse a través de medios
electrénicos con la Administracién y, en particular, a las pequefias y medianas
empresas y a las organizaciones no gubernamentales y entidades sociales
domiciliadas al término municipal.

En la sede electrénica se publicardn las ubicaciones y los datos de contacto

N° 223 - viernes 15 de noviembre de 2024

de las oficinas de asistencia en materia de registros.

| CAPITULO 5. NOTIFICACIONES ELECTRONICAS |

| ARTICULO 28. Condiciones generales de las notificaciones |

Esta Administracion esta adherida al servicio de gestién de notificaciones de
la Administracién General del Estado: Notifica.
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Notifica actia como punto Unico de concentracién de notificaciones y <

comunicaciones e interopera con la Direccién Electrdnica Habilitada Unica que se i
aloja en la sede electrénica del PAGe de la Administracién General del Estado.

https://administracion.gob.es.

L0

<

S

En este sentido el PAGe de esta Administracion es el PAGe de la =

™

Administracion General del Estado. g

&

o

o

S

Las notificaciones se practicaran preferentemente por medios electrénicos Q

N

y, en todo caso, cuando el interesado resulte obligado a recibirlas por esta via. N

§

7

No obstante lo anterior, las Administraciones podrdn practicar las %'

notificaciones por medios no electrénicos en los siguientes supuestos. E

>

o

a) Cuando la notificacién se realice con ocasién de la comparecencia
espontdnea del interesado o su representante en las oficinas de asistencia en
materia de registro y solicite la comunicacién o notificacién personal en ese
momento.

b) Cuando para asegurar la eficacia de la actuacién administrativa resulte
necesario practicar la notificacién por entrega directa de un empleado publico de

la Administracién notificante.

Con independencia del medio utilizado, las notificaciones seran validas

N° 223 - viernes 15 de noviembre de 2024

siempre que permitan tener constancia de su envio o puesta a disposicién, de la
recepcién o acceso por el interesado o su representante, de sus fechas y horas,
del contenido integro, y de la identidad fidedigna del remitente y destinatario de
la misma. La acreditacién de la notificacion efectuada se incorporarad al
expediente.

Los interesados que no estén obligados a recibir notificaciones electrénicas,
podran decidir y comunicar en cualquier momento a la entidad, mediante los
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modelos normalizados que se establezcan al efecto, que las notificaciones

sucesivas se practiquen o dejen de practicarse por medios electrénicos.
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El consentimiento de los interesados podrd tener caracter general para
todos los trdmites que los relacionen con la entidad o para uno o varios tramites
segun se haya manifestado.

El interesado podrd asimismo, durante la tramitacién del procedimiento,

Pagina 38 de 45

modificar la manera de comunicarse con la administracién, optando por un medio
distinto del inicialmente elegido, bien determinando que se realice la notificacién a
partir de ese momento mediante via electrénica o revocando el consentimiento de
notificacidon electrénica para que se practique la notificacién via postal, en cuyo
caso deberd comunicarlo al érgano competente y sefialar un domicilio postal donde
practicar las sucesivas notificaciones.

A estos efectos, desde la sede electrénica se podra realizar el cambio de

CVE: BOP-SE-2024-223020

medio de notificacién, esto conllevard un registro electrénico automatico y el

cambio inmediato en la base de datos de terceros.

| ARTICULO 29. Practica de las notificaciones electrénicas |

Las notificaciones por medios electrénicos se practicaran mediante
comparecencia en la sede electrénica de esta entidad y a través Direccién
Electrénica Habilitada Unica que se aloja en la sede electrénica del Punto de
Acceso General electrénica (PAGe) de la Administracion General del Estado.

N° 223 - viernes 15 de noviembre de 2024

En este sentido, para el cobmputo de plazos y el resto de los efectos juridicos
se tomaré la fecha y hora de acceso al contenido o el rechazo de la notificacién por
el interesado o su representante en el sistema en el que haya ocurrido en primer

lugar.

La notificacién por comparecencia electrénica consiste en el acceso por
parte del interesado debidamente identificado, al contenido de la notificacidn.

Para que la comparecencia electrénica permita la practica de la notificacién,
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a) Debe quedar acreditacién de la identificacidn de la persona que accede a
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la notificacién, de acuerdo con lo que dispone la entidad en este Reglamento.

b) Deberd quedar constancia del acceso del interesado, o de su
representante, al contenido de la notificacién, con indicacién de la fecha y hora en
gué se produce.

Pagina 39 de 45

Con independencia de que la notificaciéon se realice en papel o por medios
electrénicos, la administracién enviara un aviso al dispositivo electrénico y/o a la
direccién de correo electrénico del interesado que éste haya comunicado,
informandole de la puesta a disposicién. La falta de practica de este aviso no
impedird que la notificaciéon sea considerada plenamente valida.

Cuando la notificacidon por medios electrénicos sea de caracter obligatorio, o

haya sido expresamente elegida por el interesado, se entenderd rechazada cuando

CVE: BOP-SE-2024-223020

hayan transcurrido diez dias naturales desde la puesta a disposicién de la
notificacién sin que se acceda a su contenido.

| ARTICULO 30. Practica de las notificaciones en soporte papel |

La entidad deberd proceder a la practica de la notificacién en soporte papel
en los casos que prevé la legislacién de procedimiento administrativo comdun,
pudiendo emplear los mecanismos establecidos en la legislacion de servicios
postales para realizar la entrega, utilizando a un empleado publico a su servicio, o

bien por comparecencia del interesado, o de su representante.

N° 223 - viernes 15 de noviembre de 2024

Todas las notificaciones que se practiquen en papel se pondran a disposicién
del interesado en la sede electrénica y en el PAGe, para que pueda acceder al
contenido de estas de forma complementaria.

| ARTICULO 31. Publicacién de notificaciones infructuosas

La administracién, cuando no haya sido posible practicar la notificacién en
los términos que establecen el articulo anterior, realizara la notificacién por medio
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de un anuncio publicado en el Tablén Edictal Unico (TEU) del Boletin Oficial del
Estado.

Pagina 89 de un total de 126

| CAPITULO 6. GESTION DOCUMENTAL Y ARCHIVO |

| ARTICULO 32. El expediente electrénico |

El expediente administrativo es el conjunto ordenado de documentos y

Pagina 40 de 45

actuaciones que sirven de antecedente y fundamento a la resolucién
administrativa, asi como las diligencias encaminadas a ejecutarla.

Los expedientes tienen formato electrénico y los documentos que lo integran
deben estar debidamente indexados, numerados y ordenados cronoldgicamente. La
foliacidn de los expedientes electrénicos se realiza mediante un indice electrénico,
firmado o sellado por el 6rgano actuante, segln corresponda. Este indice garantiza
la integridad del expediente electrénico y permite su recuperacién siempre que sea

CVE: BOP-SE-2024-223020

necesario. Es admisible que un mismo documento forme parte de diferentes

expedientes electrénicos.

La remisién de expedientes se puede sustituir, a todos los efectos, por la
puesta a disposicidn del expediente electrénico. La persona interesada tiene
derecho de acceso conformidad con las previsiones legales establecidas.

| ARTICULO 33. El archivo electronico de documentos

La constancia de documentos y actuaciones en todo archivo electrénico se

N° 223 - viernes 15 de noviembre de 2024

deberd realizar de manera que se facilite el cumplimiento de las obligaciones de
transparencia previstas en la normativa correspondiente, de manera que permita
ofrecer informacién puntual, agil y actualizada a las personas.

Todos los documentos utilizados en las actuaciones administrativas se
almacenaran en medios electrénicos, excepto cuando ello no sea posible. En
particular, se deben almacenar en su soporte original de los documentos en soporte
fisico que no sea posible incorporar al expediente electrénico mediante copia
electrénica auténtica, en los términos legalmente previstos.
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La entidad podrad establecer los archivos de documentos electrénicos que
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necesite, de acuerdo con aquello que disponga su politica de gestién de
documentos.

Sin perjuicio de lo establecido en el epigrafe anterior, la entidad debera
disponer, en cualquier caso, de un archivo electrénico Unico con los documentos
electrénicos correspondientes a los procedimientos finalizados, en los términos que

Pagina 41 de 45

establece la normativa reguladora aplicable.

| ARTICULO 34. Formatos y soportes para la conservacion |

Los documentos electrénicos que contengan actos administrativos que
afecten a derechos o intereses de los particulares se deben conservar en soportes
de tal naturaleza, ya sea en el mismo formato a partir del cual se ha originado el

documento o en otro que asegure la identidad e integridad de la informacién

CVE: BOP-SE-2024-223020

necesaria para reproducirlo.

Los documentos electrénicos correspondientes a procedimientos finalizados
se deben conservar en un formato que permita garantizar la autenticidad,
integridad y conservacién del documento, asi como su consulta con independencia
del tiempo transcurrido desde su emisién, pudiendo procederse al cambio de su
formato original al formato de conservacién, mediante la produccién de la

correspondiente copia electrénica auténtica.

A pesar de aquello establecido en los apartados anteriores, los documentos

N° 223 - viernes 15 de noviembre de 2024

electrénicos se deberan conservar en su formato original, incluyendo su firma

electrénica y metadatos, mientras persista su valor probatorio.

La entidad debe arbitrar los procedimientos necesarios para el traslado de
los datos a otros formatos y soportes que garanticen el acceso desde diferentes
aplicaciones, cuando resulte necesario.

ARTICULO 35. Garantias y medidas de seguridad de los archivos
electronicos
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Los medios o soportes en qué se almacenen documentos deben disponer de
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medidas de seguridad, de acuerdo con aquello que prevé el Esquema Nacional de
Seguridad, que garanticen la integridad, autenticidad, confidencialidad, calidad,
proteccién y conservacion de los documentos almacenados

En particular, todos los archivos electrénicos aseguraran la identificacién de

los usuarios y el control de acceso, el cumplimiento de las garantias previstas en la

Pagina 42 de 45

legislaciéon de proteccién de datos, asi como la recuperacién y conservacion a largo
plazo de los documentos electrdnicos producidos por las administraciones publicas
que asi lo requieran, de acuerdo con las especificaciones sobre el ciclo de vida de
los servicios y sistemas empleados.

La politica de gestion de documentos debe establecer, de manera
coordinada con la politica de seguridad de la entidad, las medidas de seguridad
aplicables a los diferentes archivos electrénicos.

CVE: BOP-SE-2024-223020

ARTICULO 36. Sujecion a la normativa reguladora de la gestion de
archivos

El establecimiento de archivos electrénicos, y especialmente, del archivo
electrénico Unico de documentos electrénicos correspondientes a procedimientos
finalizados, resultarda compatible con los diversos sistemas y redes de archivos en
los términos que prevé la legislacién vigente, y debe respetar el reparto de
responsabilidades sobre la custodia o traspaso correspondiente.

N° 223 - viernes 15 de noviembre de 2024

Asimismo, el archivo electréonico Unico resultard compatible con la
continuidad del archivo histérico, de acuerdo con la normativa estatal y autonédmica
correspondiente.

La eliminacién de documentos electrénicos deberd ser autorizada de
acuerdo con aquello que dispone la normativa aplicable.

| ARTICULO 37. Acceso a los archivos electrénicos
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El acceso de las personas a los archivos electrénicos se regird por lo
establecido en la legislacidn de transparencia, estatal y autondmica.
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El acceso de las restantes administraciones publicas a los archivos
electrénicos regulados en este Reglamento, cuando el solicitante ejercite su
derecho a no aportar documentos ya aportados anteriormente, se realizard con
plena sujecién a los limites que prevé la legislacidon reguladora del derecho de

acceso a la informacién publica, y siempre que la documentacién no haya sido

Pagina 43 de 45

eliminada de acuerdo con lo que prevé la normativa reguladora.

DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA. Actualizacion de inventarios de

informacion administrativa

Esta administracién de conformidad con el articulo 9 del Real Decreto
4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de
Interoperabilidad, mantendra actualizado la relacién de procedimientos y servicios

CVE: BOP-SE-2024-223020

prestados de forma clasificada y estructurada. La administracién conectara

electrénicamente su inventario con el Sistema de Informacidn Administrativa (SIA).

Asimismo, esta administraciéon mantendrd actualizado la relacién de sus
dérganos administrativos y oficinas orientadas al publico y sus relaciones entre ellos.
Este inventario se conectara electrénicamente con el Directorio Comuin de Unidades
Orgénicas y Oficinas (DIR3).

| DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA. Proteccion de datos |

N° 223 - viernes 15 de noviembre de 2024

La prestacién de los servicios y las relaciones juridicas a través de redes de
telecomunicacién se desarrollardn de conformidad con lo establecido en la Ley
Organica 3/2018, de 5 de diciembre, de Proteccidn de Datos Personales y garantia
de los derechos digitales, y las disposiciones especificas que regulan el tratamiento
automatizado de la informacién, la propiedad intelectual y los servicios de la
sociedad de la informacioén.

Esta entidad debe adoptar las medidas necesarias para la protecciéon de los
datos personales que constan en las resoluciones y actos administrativos, cuando
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estos tengan por destinatarios a mas de un interesado, asi como aplicar, si es

necesario, otros limites que prevé la legislacién de transparencia.
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Asimismo, el funcionamiento, la gestién, y la publicacién de edictos en el
tablon de edictos y anuncios de la entidad se realizard conforme a la normativa de
proteccién de datos

| DISPOSICION ADICIONAL TERCERA. Habilitacion de desarrollo

Pagina 44 de 45

Se habilita a la Presidencia para que adopte las medidas organizativas
necesarias que permitan el desarrollo de las previsiones del presente Reglamento y
pueda modificar los aspectos técnicos que sean convenientes por motivos de
normalizacién, interoperabilidad o, en general, adaptacién al desarrollo tecnolégico.

De forma concreta se le habilita para la aprobacién de:

CVE: BOP-SE-2024-223020

— Creacién o supresién de sedes electrénicas asociadas (articulo 10 del Real
Decreto 203/2021)

— Documento de politica de seguridad de la informacién (articulo 11 del Real
Decreto 3/2010, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad).

— Documento de politica de identificacién y firma electrénica (articulo 18 del
Real Decreto 4/2010, por el que se regula el Esquema Nacional de
Interoperabilidad)

N° 223 - viernes 15 de noviembre de 2024

— Documento de politica de gestién documental y archivo electrénico
(articulo 21 Real Decreto 4/2010, por el que se regula el Esquema Nacional
de Interoperabilidad)

DISPOSICION ADICIONAL CUARTA. Aplicacion de las previsiones
contenidas en este Reglamento

Las previsiones contenidas en este Reglamento seran de aplicacion teniendo
en cuenta el estado de desarrollo de las herramientas tecnoldgicas de este entidad,
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que procurard adecuar sus aplicaciones a las soluciones disponibles en cada
momento, sin perjuicio de los periodos de adaptaciéon que sean necesarios. Cuando
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las mismas estén disponibles, se publicara tal circunstancia en la sede electrénica.
DISPOSICION DEROGATORIA.
Queda derogada la Ordenanza municipal de prestacién telemdatica servicios

publicos, procedimientos administrativos y registro telematico de la Corporacién,
( BOP 110 de fecha 16 de mayo de 2011

Pagina 45 de 45

| DISPOSICION FINAL. Entrada en vigor

Visto que no se han presentado alegaciones en el tramite de informacidn
publica del presente Reglamento, este se considera aprobado de forma definitiva,
publicadndose en el Boletin Oficial de la Provincia, y no entrara en vigor hasta que se

CVE: BOP-SE-2024-223020

haya publicado completamente su texto y haya transcurrido el plazo previsto en el
articulo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, permaneciendo en vigor hasta su modificacién o derogacién expresa.

En La Rinconada, a la fecha de la firma digital al margen
EL ALCALDE,
Fdo.: Don Francisco Javier Fernandez de los Rios Torres
(Huella digital al margen)
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